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BLOG DE RECURSOS HUMANOS http://www.escura.com/blog-escura/category/recursos-humanos/ 

Las circulares de Bufete Escura tienen carácter meramente informativo, resumen disposiciones que por carácter limitativo propio de 

todo resumen pueden requerir de una mayor información. La presente circular no constituye asesoramiento legal.  

©La presente información es propiedad de Bufete Escura quedando prohibida su reproducción sin permiso expreso. 

 

 

 

 

 

OBLIGACIÓN DE INCORPORACIÓN AL SISTEMA RED DE LA SEGURIDAD SOCIAL A LOS 

TRABAJADORES AUTONOMOS 

 

 

La Orden ESS/214/2018, de 1 de marzo, da un plazo máximo de seis meses para que los autónomos fuera del 

sistema RED se den de alta en el mismo. 

Los trabajadores por cuenta propia tienen un plazo máximo de seis meses, a contar desde el 1 de marzo, para 

darse de alta en el Sistema RED. La Orden ESS/214/2018, de 1 de marzo obliga a todos los trabajadores 

autónomos a incorporarse a este sistema. 

Los trabajadores por cuenta propia tienen hasta el último día del mes de agosto para dar cumplimiento a la Orden 

ESS/214/2018, de 1 de marzo. Para ello tendrán que presentar en la Tesorería General una fotocopia del DNI, la 

documentación que acredite que está dado de alto como autónomo y una solicitud de autorización para acceder 

al sistema. 

El Sistema RED es un servicio que ofrece la Tesorería General de la Seguridad Social tanto a empresas como a 

profesionales. A través de este servicio, los usuarios y la Seguridad Social pueden intercambiar información sin 

necesidad de tener que hacerlo físicamente. 

El Sistema RED es una herramienta que permite agilizar los trámites del autónomo con la Tesorería General de la 

Seguridad Social. Entre las gestiones que se pueden llevar a cabo destacan la gestión de autorizaciones, la 

afiliación, trámites con el Instituto Nacional de la Seguridad Social y los documentos de cotización. 

El trabajador autónomo que se haya dado de alta en dicho sistema, solo necesitará tener conexión a Internet 

para acceder a documentos de afiliación, cotización o partes médicos. 

 


